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Medellín, cinco (05) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

La demanda cumple los requisitos previstos por el artículo 82 y ss del 

Código General del Proceso y lo dispuesto en los artículos 368, 384 y 385 ibídem. 

Consecuentemente el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITE esta demanda RESTITUCIÓN DE TENENCIA POR 

MORA EN EL PAGO DE CÁNONES EN CONTRATO DE LEASING planteada por 

BANCO DAVIENDA S.A. frente a WILMAR OCTAVIO QUINTERO RUÍZ.  

 

SEGUNDO: Tramítese por el procedimiento verbal1 de mayor cuantía2 en 

ÚNICA INSTANCIA, dado que se alega como única causal de terminación del contrato 

la mora en el pago de los cánones de arrendamiento financiero3.  

 

TERCERO: Notifíquese este auto al demandado en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 6 del Decreto 806 de 20204, con la advertencia del término de 

veinte (20) días para contestar la demanda, conforme a la previsión del artículo 369 del 

Código General del Proceso, en ejercicio del derecho de contradicción y defensa5. 

 

 CUARTO: Reconoce personería a la abogada LEIDY JOHANNA BALBÍN 

TEJADA identificada con T.P.  238.464 del C.S.J.  para representar a la parte 

demandante. 

                       NOTIFÍQUESE 

 

 

                                            
1 Art. 368 y ss. C.G.P. 
2 Art 26 num 6° C.G.P. 
3 Art 384 num 9° C.G.P. 
4 En Doc N°. 2 del expediente digital se acredita que al momento de la presentación de la demanda le fue remitida copia de la demanda 
y anexos al demandado. 
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